
 

 

 

 

 

 

24 de junio de 2022 

 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES  

Ciudad de Panamá 

 

Ref.: Reemplazo por Corrección  

 

Estimados Señores, 

 

Por este medio presentamos a través del sistema de remisión de documentos (SERI), Reemplazo 

por Corrección al Suplemento No. 35 correspondiente a la Serie AI de Bonos Corporativos 

Rotativos de Corporación Interamericana para el Financiamiento de Infraestructura, S.A. (CIFI), 

autorizado Mediante Resolución SMV No. 691-17 del 20 de diciembre de 2017. La modificación 

del documento se realizó en la condición de Redención Anticipada, el cual indica que “El Emisor 

podrá redimir este tramo una vez finalizado el segundo año desde la Fecha de Emisión, sin penalidad 

alguna.”. 

 
Atentamente, 

 

MMG BANK CORPORATION 

 

 

Emily Ho 

 

 

 


